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4753 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la Direc 
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del II Convenio Colectivo del Minis 
terio de Cultura el 19 de noviembre de 1982, sobre 
incorporación del personal del Coro Nacional de 
España al II Convenio Colectivo único del Minis
terio de Cultura y su personal laboral.

Visto el texto del acuerdo adoptado por la Comisión Paritaria
del II Convenio Colectivo del Ministerio de Cultura el 19 de 
noviembre de 1982, sobre incorporación del personal del Coro 
Nacional de España al II Convenio Colectivo único del Ministerio 
de Cultura y su personal laboral; tramitado ante el Consejo 
de Ministros en su reunión de 15 de diciembre de 1982, a 
propuesta del Ministro de Hacienda y, en consecuencia, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, e), del Real 
Decreto 1040/1982 sobre Registro y Depósito de Convenios, que 
da registrado en esta Dirección General, que acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación de ello a las partes 
negociadoras, que quedan advertidas del obligado cumplimiento 
de la Ley 44/1981 de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1982, en aplicación del acuerdo de referencia.

Segundo,—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 28 de enero de 1983 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.

La Comisión Paritaria del II Convenio Colectivo único del 
Ministerio de Cultura y su personal laboral, en su sesión cele 
brada el día 19 de noviembre de 1982, actuando en virtud de las 
facultades que se le reconocen en el capítulo X del referido 
pacto, y, en particular, en su artículo 44, acordó aprobar el 
siguiente texto que se adicionará como, anexo III del vigente 
II Convenio, una vez que sea aprobado por las autoridades 
administrativas y laborales competentes, y tras su inscripción 
en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dicho acuer 
do es del tenor literal siguiente:

ANEXO III
Incorporación del personal del Coro Nacional de España al 
II Convenio Colectivo único del Ministerio de Cultura y su 

personal laboral
Artículo l.° El personal del Coro Nacional de España queda 

Incorporado al presente Convenio Colectivo, ajustándose sus re 
laciones laborales en todo caso a las condiciones especiales que 
a continuación de determinan.

Art. 2.° Clasificación según grupo y especialidades profe 
sionales:

Grupo 7.° Personal del Coro Nacional de España.

Nivel
Profesión económico

Subdirectores del CNE .............. ... ........................ 1
Secretario Técnico del CNE ............ .............................. 1
Jefes de cuerda del CNE .................................................. 2
Pianistas.......... . ... .................... ... ................................. 2
Ayudantes de partitura o Cantantes Archiveros del

CNE .......................................................... . .................... 2
Cantantes del CNE ............................. ............................. 3

Art. 3.° Seguridad Social.—El personal del Coro Nacional de 
España queda incorporado al régimen especial de Seguridad 
Social de los artistas, regulado en el Decreto 2133/1975, de 24 
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre). En 
relación con la jubilación, se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 27.5 del citado Decreto.

Art. 4.° Definición de categorías profesionales;

1. Subdirectores.—Corresponderá a los Subdirectores la co
laboración con el Director titular, la dirección de ensayos de 
grupos y conjuntos y de los conciertos para los que sean de
signados. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, los Sub
directores sustituirán al Director titular, de acuerdo con el 
orden que se designe.

2. Secretario Técnico.—El Secretario Técnico ejercerá las 
funciones de administración y gestión ordinaria del Coro Na
cional de España, y auxiliará al Director titular en el desempeño 
de sus obligaciones.

3. Jefes de cuerda.—Corresponderá a los Jefes de cuerda la 
dirección y preparación de los ensayos de sus cuerdas respec
tivas, según las directrices de la dirección artística, así como 
cantar en sü propia cuerda cuando no realicen funciones de 
dirección.

4. Pianista.—Corresponderá a los Pianistas el acompaña- 
miento musical en los ensayos de solistas, grupos o conjuntos, 
así como en los conciertos del Coro Nacional de Epaña para 
los que sean designados.

5. Ayudantes de partitura o Cantantes-Archiveros.—Les co
rresponderán las funciones de conservación y mantenimiento de

los archivos munsicales del Coro, la reposición de las partituras 
o de las particellas, antes y después de los ensayos o represen
taciones, y cantar en su propia cuerda.

6. Cantantes.—Corresponderá a los Cantantes intervenir en 
las actuaciones y ensayos del Coro Nacional de España.

Art. 5.° Ingreso en el Coro Nacional de España:
1. El ingreso en el Coro Nacional de España se realizará 

con ocasión de vacante y de acuerdo con las normas generales 
contenidas en el capítulo IV del presente Convenio Colectivo.

2. Titulaciones requeridas. Serán las siguientes:
2.1 Subdirectores: Título de Profesor superior de canto, expe

dido por Conservatorio de Música.
2.2 Pianistas: Título de Profesores de piano expedido por 

Conservatorio de Música.
2.3 Cantantes: Título de Profesor de canto expedido por 

Conservatorio de Música o diploma de Cantante de Opera o 
de especialización para Solistas, expedidos por las Escuelas 
Superiores de Canto.

3. El acceso a las categorías de Jefe de cuerda o Ayudantes 
de partitura o Cantante-Archivero se realizará con ocasión de 
vacante y por concurso de méritos entre quienes ya ostenten 
la condición de cantantes del Coro Nacional de España.

Art. 6.° Jornada.—La jornada será de cuarenta y dos horas, 
cuya distribución corresponderá a la Dirección del Organismo 
Autónomo Orquesta y Coro Nacional de España, a tenor de las 
necesidades del servicio y sin que en ningún caso supere las 
ocho horas de jornada diaria. Cuando las actuaciones profesio
nales lo requieran, se considerará jornada diurna y ordinaria' 
aquella que se preste hasta las veintidós horas.

Art. 7.° Incompatibilidades:
1. Los miembros del Coro Nacional de España no podrán 

pertenecer ni actuar en ninguna otra agrupación coral de ca
rácter análogo, bien sea privada o pública. Tampoco podrán 
actuar en agrupaciones o conjuntos dedicados a cualquier género 
de música ligera, ni ejercer cargos profesionales o actividades 
incompatibles con el desempeño de su función.

2. No obstante, los miembros del Coro Nacional de España, 
podrán actuar bien como solistas, bien en conjuntos de cámara, 
previa autorización de la Dirección Artística.

Art. 8.° Capacidad artística. Por la índole específica de la 
función a realizar, los integrantes del Coro Nacional de España 
podrán ser sometidos periódicamente a las revisiones que for
malmente se determinen, a efectos de comprobar o contrastar 
la posesión de las condiciones de actitud para continuar en la 
prestación de sus servicios.

Firmando la presente, en prueba de conformidad, en tripli
cado ejemplar, con el visto bueno del señor Presidente, en Ma
drid a 19 de noviembre de 1982.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4754 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de no
viembre de 1982 sobre caducidad de concesiones 
administrativas a «Finangás, S. A.» y nombramien
to de Delegado Gestor a «Butano, S. A ».

 Advertido error en el texto de la Orden sobre caducidad de 
concesiones administrativas a «Finangás, S. A.», y nombramien
to de Delegado Gestor a «Butano, S. A.», inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 9, de fecha 11 de enero de 1983, a 
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 655, en el apartado cuarto, donde dice: «... tér
mino municipal de Móstoles, ...», debe decir.- «... término mu
nicipal de Majadahonda, ...».

4755 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 19/1979, promovido por «Especialidades La
tinas Medicamentos Universales, S. A.», contra 
acuerdo del Registro de 27 de julio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 19/1979, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial dé Madrid por «Espe
cialidades Latinas Medicamentos Universales, S, A.», contra re
solución de este Registro de 27 de julio de 1977, se ha dictado 
con fecha 13 de enero de 1980, por la citada Audiencia, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando integramente el recurso inter
puesto por el Letrado señor Maestre Rosa, que actúa en nom
bre, representación y defensa de la Entidad mercantil "Es
pecialidades Latinas Medicamentos Universales, S. A.", debemos 
anular y anulamos, por no ser conforme a derecho, la resolu-



ción del Registro de la Propiedad Industrial de veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta y siete, confirmada en reposi
ción por la de cinco de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve, por la que se concedía la inscripción de la marca nú
mero setecientos treinta y nueve mil doscientos dieciséis, ”Ge- 
ruber", ordenando, en consecuencia, "como ordenamos, que el 
correspondiente asiento sea cancelado; sin hacer expresa impo
sición de costas an inguna de las partes por las originadas en 
el recurso.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4756 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.602/1978, promovido por «Brasso S. A. E.», 
contra resolución de este Registro de 6 de sep
tiembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.602/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Bra- 
sso, S. A. E.», contra resolución de este Registro de 6 de sep
tiembre de 1977, se ha dictado »con fecha 3 de noviembre de 
1981, por la citada diencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue;.

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo Gar
cía, en nombre y representación de "Brasso, S, A. E.", debe
mos declarar y declaramos nulos, _por contrarios a derecho, los 
•acuerdos del Registro de la Propiedad industrial impugnados 
y a que se contraen estos autos, y, en su consecuencia, de
bemos decretar la denegación de la marca española número 
setecientos cuarenta y cinco mil novecientos setenta y seis, 
denominada "Detolan", que protege producios de la clase quin
ta del nomenclátor oficial. Todo ello sin hacer expresa imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien, 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4757 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.584/1978, promovido por «Boehringer Man
nheim, S. A.», contra resolución del Registro de 
27 de junio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.584/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boeh- 
ringer Mannheim, S. A.», contra resolución de este Registro, 
de 27 de junio de 1977, se ha dictado con fecha 24 de noviembre 
de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Letrada do
ña María Isabel Lehmann Novo, en nombre y representación 
de "Boehringer Mannheim, S. A.”, contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de veintisiete de junio de mil 
novecientos setenta y siete, por el que se concedió la marca 
número setecientos treinta y tres mil setenta y siete, "Nado- 
ral”, y contra la denegación presunta por silencio de la repo
sición formulada contra aquél, y, en consecuencia, los confir
mamos, por ser conformes a derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982 —El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4758 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.475/1978, promovido por «The British Pe
troleum Company Limited», contra resolución de 
este Registro de 14 de junio de 1977. Expediente 
de marca número 780.167.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.475/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The 
British Petroleum Company Limited», contra resolución de éste 
Registro de 14 de junio de 1977, se ha dictado con fecha 15 
de enero de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es Como sigue:

    «Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por el Procurador don Lorenzo Taba- 
nera Herranz, en nombre y representación de la Entidad "The 
British Petroleum Company Limited”, debemos declarar y de
claramos válidos, por ajustados a derecho, los acuerdos del 
Registro, de la Propiedad Industrial impugnados y a que se 
contraen estos autos, absolviendo a la Administración de los 
pedimentos de la demanda contra ella deducida. Sin hacer ex
presa imposición de las costas causadas.» -

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956* ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4759 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.471/1978, promovido por «Cafés Gili, Socie
dad Anónima», contra resolución de este Registro 
de 24 de mayo de 1977. Expediente de marca nú
mero 762.937.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.471/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cafés 
Gili, S. A.», contra resolución de este Registro de 24 de mayo 
de 1977, se ha dictado con fecha 23 de marzo de 1982, por la 
citada Audiencia, senicn;ia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Tabanera Herranz, 
en nombre y representación de "Cafés Gili, S. A.”, contra el 
acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de veinticuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y siete, y contra la dene
gación presunta por silencio del recurso de reposición inter
puesto, debemos declarar y declaramos tales acuerdos confor
mes al ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer expresa im
posición de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bién 
disponer que se cumpla en sus propios términos la .referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4760 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso administrativo nú
mero 1.457/1978, promovido por «American Opti
cal Corporation», contra resolución de este Regis
tro de 23 de mayo de 1977. Expediente de marca 
número 799.677.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.457/1078, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ameri
can Optical Corporation», contra resolución de este Registro de 
23 de mayo de 1977, se ha dictado con fecha 6 de marzo de 
1682, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:


